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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica ios martes, jueves, -sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Seño
ra (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

GOBIERNO
DE LA

proYiíKiia de Zaragoza.

Circular.

La Dirección general de Loterías 
con fecha 10 del actual me dice lo 
siguiente:

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 5300 
reales concedido encada acto á las 
huérfanas de Militares y Patriotas 
muertos en campaña, ha sido agra
ciada con dicho premio Doña 
Margarita Torrijo hija de 1). Vicen
te, miliciano nacional de Lérida, 
muerto en el campo dd honor.

Lo queso inserta en este perió
dico oficial á ím deque llegue á co
nocimiento de la interesada.

taragoza 13 de Julio de 4865. 
=Pablu de Castro.

Circular.

Los Sres. Alcaides, Guardia civi 
y empleados en el cuerpo de vigi
lancia de esta provincia procurarán 
la captura del confinado desertor del 
presidio de Valladolid. Vicente Gon
zález de Pedro, cuyas señas se es- 
presan á continuación. En el caso de 

que futre habido, lo remitirán con 
la mayor seguridad á mi disposi
ción para los efectos opcrDinos.

Zsfagoza 21 de Julio de; 4865. 
— Pablo de Castro.

Señas del confinado desertor.

Da -ÍG anos de edad: estatura 5 
p es una pulgada; pelo negro, cejas 
idem, ojos blancos, nariz roma, cara 
ovalada, boca regular, barba pobla
da, color bueno, residía en Loa.

Circular.

El Sr. Alcalde de Tausle, en co
municación que me ha dirigido con 
fecha 19 del actual me participa, que 
el montero J iaquin Sierra le ha pre
sentado 2 caballos que*encontró per
didos en su distrito, siendo las señas 
de las mencionadas Caballerías, las 
que á continuación se espresan.

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico á fin de que llegue á 
conocimiento de los dueños de aque
llas, y puedan hacer ante el Alcalde 
de Tausle, las reclamaciones oportu
nas para su entrega.

Zaragoza 21 de Julio de 1865. 
=Pablo de Castro.

Señas de los caballos.

Uno capón,castaño oscuro, sobre 
43 años de edad, alzada 6 cuartas 
3 dedos y medio, pelos blancos en la 
frente, lunares en ambos costillares 
con alguna escoriación á lo largo de 
la columna vertebral: sin hierro.

Otro entero, negro peceño, sobre 
4 5 años de edad, alzada 6 cuartas 
5 dedos, lunares en ambos costilla
res con alguna escoriación á lo largo 

de la columna vertebral y cicatrices 
en la parle posterior de la región 
lumbar: tiene hierro

Circular.

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y empleados en el cuerpo de vigilan
cia de esta provincia procurarán la 
captura de Ramón Roldan Benedet, 
cuyas señas se espresan á continua
ción. En el caso nqe fuere habido, lo 
remitirán con toda seguridad á dis
posición del Sr. Juez especial de Ha
cienda de Huesca que lo reclama, 
dándome cuenta para los efectos que 
procedan.

Zaragoza 48 de Julio de 4865. 
— Pablo de Castro.

Señas del reclamado.

Es natural de Dofao, soltero, jor
nalero, de 28 años de edad, estatura 
alta, lia sido soldado del provincial 
de Zaragoza.

SECCION DE FOMENTO.

El Excmo. Sr. Ministro de Fomen
to me dice con fecha 4 2 del actnaI b> 
que sigue:

«Accediendo S. M. la Reina (que 
Dios guarde) á lo solicitado por Don 
Manuel Perez Gamuza, vecino de 
esta Corle, ha resuello auloriyarle 
para practicar los estudios de un 
canal dei ivado del rio Aguas que fer
tilice los términos de Azaila, Almo- 
chuel, venta de Romanos y Lazaida, 
en la inteligencia de que por esta 
autorización no adquiere el recur
rente derecho alguno al aprovecha- 

mxento de las aguas niá indemniza
ción deringun gémro por los traba
jos que pracliqua. De Reai órden lo 
digo á \ . S. para los efectos consi
guientes.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico olidal para conuci- 
mienlo del público.

Zaragoza 20 de Julio ds 1865, 
—Pablo de Castro.

CONSEJO PROVINCIAL

DE ZARAGOZA. '

Conforme á lo dispuesto en la 

Real orden de 22 de Mayo de 1850, 

el Consejo de esta provincia de 

acuerdo con el Comisario de Guerra 

ha señalado el precio de las racio
nes que los pueblos ban suministrado 

al egército en el mes de Junio últi

mo en la forma siguiente: entendién

dose á peso y medida de Castilla.

Rs. Cts.

Ración de pan........................0 75
Idem de cebada.......................3 73
Arroba de paja...............  1 67
Idpmdeaceile . ... . . 48 91
Idem de carbón....................... 4 43
Idem de leña ....... I 46

A los referidos precios presenta
rán los Ayuntamientos los recibos de 
suministros para su abono en la for
ma que dispone la Real orden de 15 
de Setiembre de 1848.

Zaragoze 26 de Julio de 4865. 
—El Presidente, Gregorio Lisa.— 
Pedro Conde, S entono.
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Cuerpo de Ingenieros de Moríes.

Distrito forestal de Zaragoza.

En virtud de aut rizacion concedi
da por el señor Gobernador civil de 
esta provincia se saca á pública su
basta bajo el tipo de 32 escudos 45 
céntimos, el aprovechamiento de la 
bellotera del monte de Abajo ó la 
calzada del pueblo duSisamon.

La subasta tendrá lugar á la una 
de la larde del dia 3 de Setiembre 
próximo en la casa consistorial del 
pueblo, bajóla presidencia del señor 
Alcalde é intervención de! empleado 
del ramo que oportunamente se de
signará.

En la Secretaría de la municipa
lidad obrará con la debida aiilicipa— 
cion el espediente y pliego de con
diciones que corresponden á este 
aprovechamiento, para que puedan 
ser examinados por los que deseen 
tomar paite en aquel acto.

Zaragoza 27 de Julio de 4863. 
—El Ingeniero Gi fe del distrito, José 
Jordana.

En virtud de autorización concedi
da por el señor Gobernador chil de 
esta provincia, se saca á pública su 
basta bajo el tipo de 585 escudos, 
el aprovechamiento de las leñas car- 
bonizables del primer cuartel del 
móntela Calzada del pueblo del Si- 
samon calculado aquel producto en 
85800 kilogramos decarbon.

La subasta tendrá lugar á las 12 
de la mañana del dia 3 de Setiembre 
próximo, en la casa consistorial de 
Pina, bajo la presidencia del señor 
Alcalde é intervención del em
pleado del ramo que oportunamente 
se designará.

En la Secretaría de la municipali
dad obrará con la debida anticipa
ción el espediente y pliego do con
diciones que corresponden á este 
aprovechamiento, para que puedan 
ser examinados por los que deseen 
tomar parle k i aquel acto.

Zaragoza 27 de Julio de 1865.— 
El ingeniero geíe del distrito, José 
Jordana.

En virtud de autorización coti- 
cedida por el señor Gobernador ci
vil de esta provincia, se saca á pú
blica subasta bajo el tipo de 1745 
escudos, el aprovechamiento de las 
lenas carbonisables del primer cuar
tel 1 alian viejo, del monte hueco del 
collado de la Muda del pueblo de 
Jaraba, calculado aquel produelo en 
237600 kilogramos de carbón.

La subasta tendrá lugar á las 12 
de la mañana del dia 1 0 de Setiembre 
próximo en la casa consistorial 
del pueblo, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde é intervención del em
pleado del ramo que oportunamente 
se designará.

En la Secretaría de la municipa- 
lidac obrará con la debida anticipa
ción el espediente y pliego de condi- 
cionés que correspo; den á este apro
vechamiento, para que puedan ser 
examinados por los que deséen to
mar parle en aquel acto.

Zaragoza 26 de Julio de 1865. 
—El ingeniero gefe del distrito, 
José Jordana.

El Intendente militar del Distrito 
de Aragón.

Hace saber: que á las doce del 
dia 12 de Agosto próximo se cele
brará una pública y simultanea li
citación en esta Ciudad, Huesca, 
Teruel,, J¿.ca, Monzon y Egea de 
los Caballeros para contiaUr á pre
cios fijos el suministro de. subsisten
cias á las tropas y caballos eslan- 
les y transeúntes en los cinco últi
mos puntos, cuyo acto tendrá lugar 
en los estrados de esta Intendencia 
yen los de lasComi-araA de gmrri 
respectivas con sugecion al pliego 
de condiciones que se halla de ma
nifiesto, debiendo presentarse las pro
posiciones cerradas y arregladas al 
siguiente modelo, acompañada de la 
carta de pago del depósito hecho 
en la Caja sucursal de las cantida
des que se lijan á continuación todo 
conlurme con lo dispuesto en Real 
decreto de 27 de Lebrero de 1852 
ó Instrucción de 3 de Junio del 
mismo.

Puntos Deposito.

Huesca 350 escudos.
Teruel 300
Jaca 330
Monzon 100
Egea de los Caballen s 100

Zaragoza 12 de Julio 1865.— 
Angel Sarralde —El Comisario de 
guerra Secretario, Juan Ramírez.

Modelo de la proposición.

D.N..N.... vecino de.se com
promete á hacer el servicio de Sub
sistencia en (tal punlo^ con sugecion 
al pliego ne condiciones que regirá 
en la Subasta yá los precios siguien
tes:

Escudos

Ración de pan de 70 céntimos 
de kilogramo........................

Id. de cebada de 4 kilogramos 
Id. de id. de 4 kilogramos 50 

cents, de kilogramo.............
Id. de paja de 6 kilogramos. .
Id. id. de 8 kilogramos 75 

céntimos de kilogramo. . .

(Fecha y firma del proponenle.

Hospital militar de Zaragoza.

Relación de. las cempras de artícu
los de mayor consumo no contrata
dos verificadas en este hospital en 
el mes de Mayo próximo pasado.

D. Fraucisco Zapaler 13 arrobas 
11 libras aceite de 1.a, á 47 reales 
50 céntimos.

Idem arroz de 2.a, id. D. José 
Tolosana 1 6 arrobas 5 libras á 28 
reales. .

Idem chocolate de 2.a. id. El mis
mo 3 arrobas 9 libras á 6 rs. libra.

Id» m patatas de 1 /, Roque Az- 
nar 96 airobí s á 7 r?. 50 cts.

Ziragoza i 0 de Julio de 1865. 
=E1 Admini^lrador, Teodoro Lucai. 
=\.° B.° El Comisario Inspector, 
Julián de Echenique.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de propiedades y derechos del 
Estado de la provincia de Zara
goza. ‘

El Domingo 6 de Agosto, 
y hora de las I 1 de su maña
na se celebrará 2.a subasta pública 
para el arriendo de las fincas del 
Estado que se espresarán, conside
radas de menor cuantía, sitas en 
términos de los pueblos de Riela, 
Bujaraloz y Quinto, con la deduc
ción de una sesta parle del tipo que 
Sirvió pura la primera subasta, y 
con sujeción al pliego de condicio
nes siguiente: 

1.a El remate se verificará en 
el espresado día y hora, ante los 
Alcaldes Constitucionales de dichos 
pueblos, el Procurador Síndico, y 
Escribano ó Secretario, quedando 
pendiente de la aprobación del se
ñor Gobernador de la provincia.

2.a No se admitirá postura me
nor que la cantidad marcada de 
tipo á cada finca.

3.a S-rá de cuenta del nuevo 
arrendatario, satisfacer á puicio par
cial, las labores hechas en las fa
cas antes de tomar posesión, y abo
nar aquellas mejoras admitidas en 
el país.

4." El arrendatario de una ó 
mas fincas, las recibirá eon espre- 
sion de las casas, chozas, tapias, no 
rías y demás que contengan, g del 
estado en que se encuentran, con 
obligación de satisfacer los daños y 
perjuicios ó deterioros que en juicio 
de peritos se notasen al fenecer el 
contrato. El arrendatario no podrá 
roturar las fincas destinadas ápas 
tos, y para las de labor, se obliga
rá á disfrutarlas á estilo del país.

5.a El arrendatario pagará al 
vencimiento de cada anualidad, el 
importe del arriendo en la Adminis
tración del partido en oro ú plata.

6.a El arriendo será por el

tiempo de tres añor, que principia
rán en 15 t/e Agosto del corriente 
año, y fnarán en igual dia del 
(/e 1868.

7.a En el caso de enagenacion 
de la finca, caducará la obligación 
de arriendo conforme á la ley, é ins
trucciones que rigen en la materia.

8.a No se admitirá postura á 
n nguno que sea deudor á los fondos 
públicos,

9.a Será obligación del arren
datario el pago de las alfardas y 
reaces ordinarios y estraordmanos.

16. No será permitido á los 
arrendatarios, pedir perdón ó reba
ja, ni solicitar pagar en otros pla
zos. ni distinta especie que lo esti
pulado. El contrato ha de ser á 
suerte y ventura, sin opcion á ser 
indemnizados por estincion de lan
gosta, pedrisco, ni otro incidente 
imprevisto.

11. En el caso de que los arren
datarios, no cumplan la obligación 
de pago en los términos contratados, 
quedarán sujetos á la acción que 
contra ellos intente la Adminis
tración, y á satisfacer los gastos y 
perjuicios á que dieren lugar. Si 
llegase el caso de ejecución para la 
cobranza del arriendo, se entende
rá rescindido el contrato en el mis
mo hecho, y se procederá á nuevo 
arriendo en quiebra.

12. Los arrendatarios no sufri
rán otro desembolso, que el pago de 
derechos á los Escribanos, fieles de 
fechos, pregoneros, y el papel que se 
invierta1 2 3 * 5 6 en el espediente, y las die
tas de peritos en caso de justiprecio.

13. Quedarán sujetos los ar
rendatarios á las demás condiciones 
que particularmente se hallen esta
blecidas por las leyes, y adoptadas 
por la costumbre en la provincia, 
siempre que no se opongan á las 
contenidas en este pliego.

FINCAS QUE SE CITAN.

En el pueblo de Riela. •

1. Campo en términos de dicha 
villa procedente del capítulo eclesiás
tico de Tierga partida de la Ondilla 
do 4 anegas 5 almudes tierra; lo 
lleva en arriendo Antonio Marin Ba- 
quedano. Tipo 213 rs. anuales.

2. Otro en id. precedente del 
capítulo eclesiástico de La Almunia. 
partida de la Riera, de 4 anegas 
tirria; id. Joaquín Peirona Palacios. 
Tipo 160 rs. id.

3. Otro en id. procedente del 
Cabildo de Zaragoza, partida de 
Michel de 6 anegas tierra; id. Miguel 
Láusin Carabantes. Tipo 109 rs. id.

4. Olivar en id. procedente del 
capítulo eclesiástico de Riela, parti
da de Grio, de 6 anegas lierrr; id. 
Manuel Lausin. Tipo 484 rs. id.

5, Otro en id. id. partida de
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Grio, de 2 anegas tierra; id. María- v 
no Hernández. Tipo 238 rs. id.

6. Otro en id. id. partida de ¡os I 
Ribazos de 2 anagas tierra; id. Joa
quín Peirona Palacios. Tipo 109 rea
les id. ,

7. Otro en id. presidente, de la 
Vicaría de dicho pueblo, partida 
Concentrales de 3 anegas tierra; id. 
Benito García. Tipo 300 rs. id.

8. Campo en id. procedente del 
capítulo eclesiástico de Riela, parti
da de Albalea de 2 anegas tierra; 
id. Joaquina Peirona Palacios. Tipo 
157 rs. id.

9. Camp-) en id. id- partida id. 
de 6 almudes tierra: id. el mismo Pei
rona Palacios. Tipo 30 rs. id.

40‘ Otro en id. id. id. de o al
mudes tierra; id. Antonio Artigas. 
Tipo 50 rs. id.

41. Otro en id. id. id. de 2 
anegas tierra; id. Manuel Diez. Tipo 
48i rs. id.

4 2. Otro en id. id. id. de una 
tierra; id. Francisco Sánchez. Tipo 
180 rs. id.

4 3. Otro en id. id. id. de una 
anega tierra; id. Francisco Sánchez. 
Tipo 454 rs. id.

4 4. Otro en id. id. partida de 
Almadén, de un almud tierra; id. 
Francisco Sarria Franco. Tipo 2 rea
les id.

4 5. Otro en id. id. id de los 
Cernados, de 2 almudes tierra; id. 
Alejandro Romeo. Tipo 9 rs. id.

En Baja ralo z.
4. Campo en sus términos pro

cedente de su capítulo eclesiástico, 
partida Correndon, de 6 anegas tier
ra; lo lleva en arriendo Nicolás Pa
llares. Tipo 17 is. id.

2. Otro en id. partida Campano 
de 4 cahíz tierra: id. el mismo Pa- 
llarés. Tipo 42 rs. id.

3. Olio en id. id. id. de Clot, 
de 3 cahíces tierra; id. el mismo Pa
llares.Tipo 40 rs. id.

4. Otro en id. de la cofradía de 
San Miguel, en Boberal, de 4 cahíz; 
id* el mismo Pallares. Tipo 27 rea
les id.

5. Otra en id. de la cofradía 
de S. Jorge, en id. de i cahíz 4 ane
gas; id. el citado Pallares Tipo 47 
reales id.

6. Otro en id. de la Cofradía 
del Patrocinio, en id. de 4 anegas 
tierra: id. el mencionado Pallares. 
Tipo 9 rs. id.

En Quinto.
4. Campo en sus términos, del 

Beneficio de Escudero, en el Prado, 
de 3 anegas 8 almudes tierra; lo lle
va en arriendo Felipe Latas; Tipo 9 
reales id.

2. Otro en id. del Beneficio de 
Abenia, en la misma partida del Pra
do, de anegas tierra; id. Francis
co Amorós Laborda. Tipo98rs. id.

Zaragoza 24 de Julio de 4 865. 
=Juan F. San Juan.

DISTRITO DE ARAGON.

Factoría de nlensilios de Zaragoza.

NOTA de Jos artículos comprados por el Administrador que suscribe en los 
dias que á continuación se espresan, para atender al suminirtro de 
dicho ramo.

Pueblos I 
donde se han, 

hecho las | Nombre 
Dias. compras. délos vendedores.

Aceite.

Zaragoza. Mariano Morellon.

Litros 
adquiridos.

Precio 
de cada uno.

Reales cts.

Precio del ar
tículo en peso 
ó medida del 

país.

400 0/272

1

50 rs.50cs.ar.

Zaragoza I 2 de Julio de 1865.=EI Adminirtrador, Nicolás Lamban.=V.° B.° 
=E1 Comisario inspector, Juan Ramírez

UNIVERSIDAD LITERARIA

DE ZAHAGOZA.

De conformidad con lo practicado 
en años anteriores he hacordado sus
pender las clases de la tarde en las 
escuelas de primera enseñanza de 
este distrito universitario desde el 
dia que se publique esta circular 
en el Bolctiii oficial de las respec
tivas provincias hasta el primero 
de Setiembre próximo, quedando re
ducidas las referidas clases á las 
tres horas de la mañana, debiendo 
los Sres™ Alcaldes, fijar la hora de 
entrada con anuencia de las Juntas 
de primera enseñanza según las 
circunstancias de la localidad res
pectiva. En la provincia de Navarra 
¡a Junta determinará ¡o que estime 
mas conveniente, teniendo en cuenta 
la diversa temperatura de los pue
blos de la misma.

Lo que publica en los Boletines 
oficiales del Distrito á los efectos 
oportunos.

Zaragoza 19 de Julio de 1865. 
=Jorge Sichar.

D. Jacinto de Alcocer Juez de pri
mera instancia del Distrito del Pi
lar de Zaragoza.

Por el presente cito llamo y em
plazo por primer edicto y pregón 
á Matías Duarl vecino que fue de 
esta capital para que en el término 
de nueve dias comparezca en es
te Juzgado á recibir sesenta y nueve 
reales vo. que por vía de indemi- 
zacion le luaron asignados en cau
sa, sobre leciones al mismo contra 
Juan Manuel Diego Pacheco Gómez

Mes de Julio de 1865.

Negrito pues en otro caso le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á veinte de 
Julio de mil ochocientos sesenta y 
cinco.—Jacinto de Alcocer:=Por 
mandado de S.S. Justo Almenara.

D. Jacinto de Alcocer Juez de pri
mera instancia del distrito del Pi
lar de Zaragoza.

Por el psesente cáto llamo y em
plazo por segundo edicto y pregón 
a D. Florencio Chueca y Molinero, 
natural de Ti rga vecino de \i- 
llanueva del Huerba de cuarenta 
y tres años de edad, casado, maes
tro de instrucción primaria para 
que en el termino de ¡nueve días 
comparezca en este juzgado á con
testar á los cargos que le resultan 
en causa que en el mismo se le 
sigue sobre estafa; pues si se pre
sentare se le oira y administrará 
justicia, parándole en otro caso el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á doce de 
Julio de mil ochocientos sesenta y 
cinco.=Jacinlo de Alcocer:—Puf- 
mandado de S.S. Justo Almenara.

D. Marcelino Ruiz de Luna, Escri
bano actuario por S. M. del Juz
gado de primera instancia do la 
ciudad de Daroca.

Certifico: que en el espediente se
guido en dicho Juzgado por mi ofi
cio, á instancia de Marmol Blasco, 
para que se le declare pobre para 
litigar se ha acordado el definitivo 
del tenor signienle:

En la ciudad de Daroca á 48 de

Julio de 4865, el Sr. D. Mariano 
Valcayo de Toro. Juez de primera 
instancia de la misma y su partido 
habiendo visto estos autos promovi
dos p r Manuel Blasco Muñoz ve
cino de esta ciudad en concepto de 
marido dé Cecilia Celina para que se 
les declare pobres para litigar en 
la demanda que intenta proponer 
contra Epifanía Marzo. En cuyos au
tos ha sido parle el promotor fiscal 
y los estrados del Juzgado por la 
rebeldía de Epifanía Marzo.

Resultando justificado que Manuel 
Blasco Muñoz, es un simple jornale
ro, sin que posea bienes ni rentas de 
ninguna clase, ni egerza industria 
alguna, sosteniéndose asi como á su 
muger con el jornal que gana.

Considerando que por lo tanto 
Manuel Blasco y su muger se hallan 
comprendidos en el número primero 
del artículo 4 82 de la ley de enjui
ciamiento civil, visto esleaitículo por 
ante mi el Escribano dijo:

Debía declarar y declara á Manuel 
Blasco y su muger Cecilia Celina po
bres en sentido legal, y con derecho 
á que se les defienda y administre 
justicia con los beneficios que conce
de el 4 84 en la demanda que inten
tan proponer contra Epifanía Marzo 
y sin perjuicio de las obligaciones 
que imponen el 199 y 200.

Asi por este auto que además de 
notificarse en estrados, se insertará 
en el Boletín oficial de la provincia 
definivamenle juzgando lo proveyó 
y firma dicho Sr. Juez de que doy 
fé.—Mariano Valcayo de Toro.— 
Ante mi, Marcelino Ruiz deLnna.

Y para que conste en cumplimien
to á lo mandado firmo la presente en 
Daroca á 22 de Julio de 4865.= 
Marcelino Ruiz de Luna.

Certifico: Que en el 'espediente 
seguido en dicho Juzgado por mi 
oficio, a instancia de Marcelino 
Lázaro como curador ad lilem de 
Cosme y Barbara López para que 
se les declare pobres con objeto 
de litigar se ha acordado el de
finitivo del tenor siguiente.

En la ciudad de Daroca á diez 
y ocho de Julio de mil ochocientos 
sesenta y cinco; el S. D. Mariano 
Valcayo de Toso, Juez de primera 
instancia de la misma y su*partidu 
habiendo visto estos autos promo
vidos por Marcelino Lázaro como 
curador ad lilem de Cosme y Bár
bara López representado por el 
procurador D. Manuel Corles, para 
que se declare á estos pobres para 
litigar y demandar á Juan Sanz. 
en cuyos autos en parte el promo
tor fiscal y los estrados del Tribunal 
por la rebeldía del Sanz. Resultan
do que Cosme y Bárbara López no 
cuentan con otros medios de subsis
tencia que el producto de varias 
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fincas que poseen en lenninos de 
esta ciudad, cuyo liquido no ascien
de. al ¿oble del jornal que gana 
un b-accro en esta ciudad.

Considerando que por lo lanío 
y Bárbara Lop.z se liaban 

comprendidos en el caso lerccro 
d.-l arlículo ciento odíenla y dos de 
la ley de mjn ciamicnto civd, visto 
este artículo por ante mi el escri
bano dlji,;

Debía declarar y declara pobres 
en súntido legal á Cosme y Bár
bara Z,(ipez á quienes se d^ fl uida 
y atlminidre justiciaren la demanda 
que intentan proponer contra Juan 
Sanz, y dioírular de ios bendicíos 
que dispensa el artículo1 ciento ochen 
la y uno sin perjuicio de las res
ponsabilidades qqe imponen el 
ciento noyeota y nueve y doscientos. 
Asi por este auto delimlivamente 
juzgando que ademits do noliíicarse 
en estrados se inseilará en el Boletín 
oficial de la provincia, lo proveyó y 
firma dicho Sr. de que doy fé,==Ma- 
nano Valcayo de Toro.^A^te mi, 
Marcelino Ruiz de Imna,

I para que. conste en cumplimien
to alo mandado firmo la presente 
eu Daroca á 22 de Julio de 1865.— 
Marcelino Ruiz de Luna.

CerliíTco: Qu; eu el Espediente 
seguido en diclio Juzgado por mi 
oficio, á instancia de Eulalia López 
para que. se le declare pobre con 
objelo de litigar, se ha acordado 
al difinitiyo del tenqr siguiente— 
En la Ciudad de Daroca á 18 de 
Julio de I<S6b, el Sr. 1). Mariano 
A alcayo de. Toro, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, 
habiendo visto estos autos promo
vidos por Eulalia Lope», vecina 
de Mara, sobre que la declare pobre 
para litigar, y como á tal se lo 
admita la tercería que há deducido 
en el aspedienle de apremio á ins
tancia de D. Rafael Campillo contra 
Masen Toribio Ibarra, para hacer 
efectivas ciertas costas, en cuyo in
cidente ha sido parte el promotor 
fiscal y los estrados del Tribunal 
por la rebeldía de Campillo. Resul
tando que Eulalia López no posee 
otros bienes que una casa sita en 
Mara, con cuyos productos y las 
labores propias de su sexo se sos
Uene y que estos y aquellos no rinden 
fl importe del doble jornal que 
gana un bracero en esla localidad, 
(mnsiderando que por lo tanto se 
halla comprendida Eulalia López 
eu los casos tercero y cuarto del 
artículo 482 y en el 183 de la ley 
de eujuiciamienlu civil por ante mi el 
Escribard dijo. Debía declarar y 
declara á Eulalia López pobre para 
Liligar^ debiendo defendérsela y ad- 
mmisIraHla justicia en los términos 
que determina el artículo 1 Si en la

demanda de tercería que tiene pro
puesta, con las obligaciones que im
ponen el 199 200. Así por este auto 
que además de notificarse en estrados 
se insertará en el Bol^lín oficial de 
la provincia, definitivamente juzgan
do lo preveyó y firma dicho Sr. Juez 
de que doy fé.=Mariano Valcayo 
de 'foro—Ante mí= Maree lio o Ruiz 
do Luna. Para que conste en cum- 
plimienlo á lo mandado ¡firmo la 
prénsente en Daroca á 22 de Julio 
de 1863r—-Marcelino Ruiz de Luna.

D. José Cantera Juez de primera 
instancia del distrito de la Univer
sidad de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á I cresa Ce nia y \ illacova, 
natural de Calanda, que. tuvo su re
sidencia en esla ciudad para que 
en el término de 9 dias se presente 
en este Juzgado1 á oir notificación 
de providencia de la superioridad 
dictada en la causa que.-se le ha se
guido sobre lesiones á Marrano 
Blasco; pues que de no verificarlo 
dentro del plazo que se le prefija se 
dará a! espediente la tramitación que 
Corresponda y le parará el perjuicio 
que haya lugar. "

Dado en Zaragoza á 1 3 de Julio 
de 186a.—José Cantera. =Por sn 
mandado, Liborio Lorbés.

D. Pablo Moreno, Juez de primera 
instancia de la ciudad y Partido 
de Jaca.

Por el presente se cita llama y 
emplaza por segundo edicto y pre
gón á Leoh Muñoz y Gracia natural 
de la Parroquia de San Pablo de la 
ciudad de Zaragoza, vecino y resi
dente en la misma calle de Pcromar- 
la contra qumn estoy instrnvendu 
causa criminal sobre falsedad ha
ciendo Uso de una cédula de vecin
dad espedida á favor de otra persona 
para que se presente en este Juzga
do ó en la Cárcel del Partido den- 
Iru del lérmino de 9 dias, á defen
derse de los cargos que le resultan 
que si asi lo hiciese; se le oirá y ha
rá justicia, bajo apercibimiento de 
que no'verificandolo seguirá la cau
sa en rebeldía, entendiéndose los 
autos y demás diligencias con los es
trados del Juzgado, parándole el 
purjuicio que baya lugar.

Jaca á 9 de Julio de 1865 —Pa
blo Moreno.—Por su mandado, Mi
guel Ipas.

D. Juan Zapatero y Navas, Teniente 
General de los Egórcilos Naciona. 
les, Capitán General del distrito 
de Aragón etc. y D. Gregorio Ma
ría Hurlado y Roig, Auditor de 
Guerra de dicho Distrito ele.

Por el presente se cita, llama y 

emplaza á los parientes de D. Maria
no Pastor Teniente retirado1 en esla 
plaza, que falleció en la misma ha
rá sobre 8 años, para que en el pre
ciso término de 30 dias .comparez
can en este Juzgado de Guerra ó ma
nifiesten su actual resadeoeia por 
convenir asi acreditarlo en ciertos 
autos civiles pendiieiiíes, y en Obse
quio de fa rrcia administración de 
justicia.

Dado en Zaragoza á 15 dé Julio 
de 1865.—Juan Zapatero.—Gre- 
gona María Hurlado y Roig.=Pbr 
mandado de S. E.°, Fernando Bro- 
quera.

D. JoseColomer, Escribano'de S. M. 
del número y Juzgado de primera 
instancia del DMrilo del Pilar de 
Zaragoza.

Certifico: Que en los autos de 
que luego se harán mención se ha 
pronunciado la sentencia del tenor 
siguiente:

Senlencia: En la Ciudad de 
Zaragoza á 7 de Julio de 1865. 
El Sr. D Jacinto de Alcocer Juez 
de primera instancia del Dislrile 
del Pilar de Zaragoza, habiendo visto 
este incidente promovido por Timo
teo B -nabarre vecino de esta Ciudad 
y sustanciado con audiencia del 
Promotor fiscal y los Estrados del 
Juzgado en rebeldía de D. Maleo 
Peralta de igual vecindad sobre 
pobreza:—Resultando que Ínter- 1 
puesta en lo principal por dicho 
Benabarr^m manda egecühva contra 
Peralta solicitó por medio de otro 
si el beneficio de litigar como pid)"e, 
fundado en que carecía de bienes, 
rentas, industria y no contaba con 
olios medios subsistencia que el 
jornal qué se fe proporcionaba á 
su oficio de tejedor de lieizos—. 
Resultando, que conferido traslado 
al referido Peralta no compareció 
á evacuarlo cons’itnyéndose su con
secuencia en rebeldía—Resultando 
que recibido el incidente á pepena, 
v practicada,la propuesta pur Be- 
nabarre, el Promolor fiscal á quien 
con vista de" la misma se ovó, se 
allanó, á la pretensión en concepto 
de enconlraila jiblilicada fegálmenle 
—Considerando que acreditadocomo 
viene por declaración de tres tes
tigos y certificación de la Admi
nistración de Hacienda pública de 
esta Ciudad que. Timoteo Bena- 
barre no posee bienes, ni rentas, 
ni ejerce industria ni comercio y 
que vive del jomal eventual que 
como tejedor se le proporciona, la 
pretensión hecha es procedente y 
debe estimarse en cmiformidad á lo 
dispuesto en los artículos 179y 18.2, 
núm. 1.’ de la lay de enjuiciamiento 
civil: Fallo; Que debia declarar y 
declaraba pobre al espresado Ti
moteo Bcnabarre para la prosecución 
de la demanda eg^cutiva interpues

ta contra D.. Maleo Peralta y con 
nbeion en consecuencia á disfrutar 
de los beneficios señalados en el 
artículo 181 de la citada h-y. Así 
por esta sentencia que se nolilicsrá 
en Estrados, hará nut ría y publicará 
por el rebelde en el Bolelin oficial 
de la Provincia del modo que pre- 
vienc* e! artículo i 190 de la misma 
ley do efijuiclámienU) civil,, defini
tivamente juzgando lo acordó, pro
nunció y . firmó dicho Sr. Juez de 
que doy fé=Jacienlo de Alcocer— 
Ante, mí—José Cidomes, Asi resulla 
de dicha sentencia al principio nom
brado y la que me refiero Y para 
que conste cumpliendo con Jo man
dado signo- y firmo el presente en 
Zaragoza á 12 de Julio de 1865. 
=Jj s ó  Colomer.

1). Alanasio Timón, Juez de primera 
instancia del dislrik, do San Pablo 
de Zaragoza.

Por el presente se cita llama y 
emplaza por ierc. r ediclfe y pregón 
á Bernardo Díaz y Giménez, Serafín 
Gabarre y Francisco N, conocido 
por (quico) para que en el término 
de 9 días comparezcan en este Juz
gado á contestar á los cargos que 
le resultan en causa sobre robo de 
dos cacalleriasá Lucas Giménez.

Dado en Zaragoza á 15 de Julio 
de 18G5.=Alanasio Tuñon.=Por 
mandado de S. SL, Manuel Serrano,

A virtud de resolución dtdM. 
1. Ayuntamiento Constitucional de 
esta Ciudad de Borja para indem
nizar los gastos de la apertu
ra de una nueva Calle, que ha 
de abrirse desde la de los Albe- 
riles, á la Phza de la Constilu- 
cioif, con aulorisacion superior, se 
venden en subasta pública, que ten
drá lugar el día s^ds de agosto in
mediato, en fe sala Consistorial y 
con las condiciones que están de 
manifiesto en Secretaria.

Un trozo ó parcela de sesenta 
y dos metros de solar incluso el 
espesor de las paredes medianeras, 
confrontante con casa de D. José 
Fraguas, valuada en cinco mil 
ochocientos ochenta rs. vn.

Otro trozo ó parcela de cien
to quince metros de solar incluso 
el espesor de las paredes media
neras. confrontanle con casa de 
D/ Casilda Alvarez valuada en 
nueve mil ochocientos veinte y 
i neo rs. vn.

Borja 25 do Julio de 1865
— El Alcalde C')nslilucional.=Ma- 
nuel Mareo y Cadena.—Mariano 
García Corellano.=Secrelario.

El reparlimienlo de la contribu
ción de inmueble, cult’vo y ganade 
ría del pueblo de Llevo se halla 
espueslo al público por 8 días.

Zarag.=1mp• de Ant. Gullija.= 186o.


